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No.- 4545 ACUERDO

BUEN GOBIERNO SECRETARÍA TÉCNICA 
SECII[TA~IA ANTlCOAAUI'<lÓN Y IUtN GOIIUNO SECIIE"TAIIIA TECNICA O[L SISTEMA ESTATAL ANTICOIIIIUPCION 

LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DEL 
ESTADO DE TABASCO, EN CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO NÚMERO 
CCSEA-ORD-01-2025-AC-03, APROBADO POR EL COMITÉ COORDINADOR 
DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN EN LA PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA DEL DOS MIL VEINTICINCO, CELEBRADA EL DIEZ DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO, Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, FRACCIONES 11 Y XI, DE LA LEY DEL 
SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE TABASCO; ASÍ COMO POR 
EL ARTÍCULO 6, FRACCIÓN V, DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL 
COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN: 

CERTIFICA 

Que el Comité Coordinador del Sistema Estatal Ant icorrupción, en la Primera 
Sesión Ordinaria celebrada el diez de diciembre de dos mil veinticinco aprobó 
en los términos siguientes el: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se emite el Calendario de Sesiones Ordinarias del 
Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción para el ejercicio 2026, 
para quedar en los términos siguientes: 

Calendario de Sesiones Ordinarias del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción p ara el Ejercicio 2026 

Sesión Fecha Horario 

Primera Sesión Ordinaria 4de marzo 17: 00 
Segunda Sesión Ordinaria 10 de junio 17: 00 
Tercera Sesión Ordinaria 9 de septiembre 17: 00 
Cuarta Sesión Ordinaria 11 de d iciembre 17:00 

ARTÍCULO SECUNDO. Las fechas señaladas para la celebración de las 
sesiones ordinarias podrán ser modificadas por causa justificada, pudiendo 
adelantarse o diferirse dentro del mes correspondiente, previa notificación a 



4 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 3 

TA I ~ á' 
BASil 
COIJ 

BUEN GOBIERNO 
SECRETARIA .. NTICOARUPCIÓ,. Y luEN G081ERNO 

, , 
SECRETARIA TECNICA 
SEC~ETARfA TECNICA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRVPCION 

las personas integrantes del Comité Coordinador, en términos de la 
normatividad aplicable. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - Publrquese en el Periódico Oficial del Estado y en el sitio electrón ico 
institucional para efectos de su difusión. 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS DE SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO A 

LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2026. 

KI ~ ZÁLEZ NAVA 
SECRETARIA TÉCNICA 

DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 
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LA SECRETAR(A TÉCNICA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DEL 
ESTADO DE TABASCO, EN CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO NÚMERO 
CCSEA-EXT-01-2026-AC-02, APROBADO POR EL COMITÉ COORDINADOR 
DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN EN LA PRIMERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
27, FRACCIONES 11 Y XI, DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL 
ESTADO DE TABASCO; ASÍ COMO POR EL ARTÍCULO 6, FRACCIÓN V, DEL 
RECLAMENTO DE SESIONES DEL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA 
ESTATAL ANTICORRUPCIÓN: 

CERTIFICA 

Que el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, en la Primera 
Sesión Extraordinaria celebrada el doce de enero de dos mil veintiséis aprobó 
en los términos siguientes el: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se designa a la persona Titular de la Secretaría Técnica 
del Sistema Estatal Anticorrupción como representante para la vinculación 
Institucional del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción ante 
el Sistema Nacional Anticorrupción. 

En tal virtud, queda facult ada para asistir, participar y emitir el voto 
correspondiente en las sesiones ordinarias y extraordinarias que dicho 
órgano nacional convoque, a efecto de asegurar que las políticas, estrateg ias 
y lineamientos nacionales sean debidamente coordinados y armonizados en 
el ámbito estatal. 

ARTÍCULO SECUNDO. En términos del artículo 27, fracción 111, de la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, se reconoce y autoriza a la 
persona Titular de la Secretaría Técnica para la suscripción de convenios, 
acuerdos, bases de coordinación y demás instrumentos jurfdicos con el 
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Sistema Nacional Anticorrupción, sus órganos integrantes y demás 

autoridades competentes. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Of icial del Estado y en el sitio electrónico 

institucional para efectos de su difusión. 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS DE SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO A 

LOS TRECE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 

~ 
KITZÉ CONZÁLEZ NAVA 

SECRETARIA TÉCN ICA 
DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 
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LA SECRETAR[A TÉCNICA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DEL 
ESTADO DE TABASCO, EN CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO NÚMERO CCSEA-
EXT-01-2026-AC-04, APROBADO POR EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA 
ESTATAL ANTICORRUPCIÓN EN LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, Y CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, FRACCIONES 11 Y XI, DE 
LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE TABASCO; ASÍ COMO 
POR EL ARTÍCULO 6 , FRACCIÓN V, DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL 
COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN: 

CERTIFICA 

Que el Comité Coordinador del Sistema Est atal Anticorrupción , en la Primera 
Sesión Extraordinaria ce lebrada el doce de enero de dos mi l veintiséis aprobó en 
los términos siguientes el: 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se aprueba e l logotipo institucional del Comité Coord inador del 
Sistema Estata l Anticorrupción, en térm inos del d iseño que obra como anexo 
único del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Publfquese en el Periódico Oficial del Estado y en e l sitio electrónico 
institucional para efectos de su difusión. 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS DE SU 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO A LOS 
TRECE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 

y-
KITZÉ GONZÁLEZ NAVA 

SECRETARIA TÉCNICA 
DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 

Av. Paseo Tabasco #1504 Col. Tabasco 2000. CP. 86035 Villa hermosa, Tabasco, MX 
https·//tabasco.gob m x/ buen-gobierno 

Tel. •52(993) 3 10 47 80 
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ANEXO UNICO 

Comité 
Coordinador 
Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de Tabasco 

Av. Paseo Tabasco #1504 Col. Tabasco 2000, C.P. 86035 Villa hermosa, Tabasco, MX Tel. +52(993) 310 47 80 
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